
tr4

VUHg
DE LA

t3 	 L5-2i
Número 78
	

LUNES 2 DE ABRIL DE 1951
	

Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su,
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ai no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año... .. 130

Venta de número suelto del alío corriente.... l'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 arlo anterior .... 2'00
Id. 	 !d. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 •

PAGO ADELANTADO
' Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total dé estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que aLonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre
Seis meses 	
Un año 	

56
66

120

FUERA DE CORONA 	 Ptas.

Jefatura de Minas
.11n•••••n••

MINAS 	 Núm. exp. 10.562

Núm. 1.190
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Eufes

femio Caballero Muñoz, don José
García Marcos y doña Mercedes
Magariños, vecinos de Espiel y Ma-
drid, se ha presentado en esta jefa-
tura de Minas, instancia fecha 24 de
enero de 1951, solicitando el permi-
so de investigación para la mina de-
nominada Ceres número] nueve, de
mineral de Casiterita, sita en el térmi-
no de Cerdeña, paraje denominado
Castilla de las lniestas, terrenos de
don Rafael Valenzuela, -con una ex-
tensión superficial de 60 pertenencias
y que habiendo cumplimentado lo
dispuesto en los apartados 1.°. 2.° y
3.° del artículo 10 de la Ley de Minas
de 19 de julio de 1944, se admite di-
cha solicitud, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida .1a
esquina N. O. de la casa en ruinas
situada en el referido paraje, y desde
dicho punto de partida en dirección
N. 25° E. se medirán 200 metros co-
locándose la 1. 8 estaca.

De 1. 8 estaca a 2.', en dirección O.
25° N, se medirán 1.000 metros.

De 2. estaca a 3., en dirección S.
25° 0. se medirán 400 metros.

De 3 • a estaca a 4. 8 , en dirección E.
25° S, se medirán 1.500 metros.

De 4. a estaca a 5. 8 , en dirección N
23° E. se medirán 400 metros.

De 5." estaca a 1.', en dirección a
25° N. se medirán 500 metros; que-
dando así cerrado el perímetro de
las 60 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co. Oficial, de acuerdo con lo Orde-
nado en el . artículo .12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días p uedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 21 de marzo de 1951. -
El in geniero Jefe, Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. exp. 10.563
Núm. 1.191

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito IkÁlinero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Eufe-

mio Caballero Muñoz, don José Gar-
cía Marcos y doña Mercedes Maga-
riAos, vecinos de Espiel y Madrid, se
ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 24 de enero
de 1951, solicitando el permiso de
investigación para la mina denomi-
nada Júpiter número dos, de mine-
ral de wolfram, sita en el término
de Cerdeña, paraje denominado De-
hesa Zarzadilla, terrenos de don Ber-
nardo Reyes Moreno, con una
extensión superficial de 20 pertenen-
cias, y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1 .°, 2.°
y 3. 0 del artículo 10 de la Ley de Mi-
nas de 19 de julio de 1944, se admite
dicha solicitud, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida, un
mojón de mampostería, • construido
al efecto, a dos metros al Este de la
calicata que hay mas en el centro del
Cerró, y desde dicho punto de parti-
da y en dirección N. 45° E. se medi-
rán 100 metros colocándose la 1 •'
estaca.

De 1." estaca a 2.', en direccion O.
45° N. se medirán 500 metros.

De 2•' estaca a 3. a , en dirección S.
45° 0. se medirán 200 metros.

De 3.* estaca a 4,, en dirección E.
450 S. se medirán 1.000 metros.

De 4.' eslaca a 5.' en dirección N.
450 E. se medirán 200 metros.

De 5.' estaca a 1.a , en dirección O.
45°, N. se medirán 500 metros; que-
dando así cerrado el perímetro de
las 20 pertene-Waias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial-, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en . ei término de. 30
días puedan producir su reclamacio-
nes los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 21 de marzo de 1951.-
El Ingeniero Jefe,. Antonio Ortiz,

Delegación de Industria
D21 LA

PROVINCIA DE CORD041A

Núm. 742
Autorizando a La Instrucción Po-

pular S. A.., la instalación de la lí-
nea y centro de transformación que
se cita.

Visto el expediente incoado en
esta Delegación de Industria a ins-.
tancia de «La Instrucción Popular
-S.. A.», dorniacilia.da. en Barcelona,
Paseo de la Bonanoba, número ocho,
en solicitud para instalar una línea
eléctrica.: -a 5.000 voltios que deri-
vará de la establecida desde <La
Arruzafa»» a la, finca «San Pedro»
y terminará en un centro de trans-
formación de 10 K. V. A. a estable-.
cer en los terrenos de su propiee
dad destinados a Colegio de nidos
Situados en las estribaciones de la
Sierra de Córdoba, dentro del tér-
mino municipal de la capital y
cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en las disposiciones
vigentes:

Este Delegación de Industria, ha
resuelto.

Autorizar a «La Instrucción Po-
pular S. A», de Barcelona, la, insta-
laciÓn de una línea eléctricaa tri-
fásica, a 5.000 voltios de 10 metros
de longitud, que derivará de la eS-
tablecida desde. «La Arruzafa» e la;
finca , «San Pedro», siendo la ener-
gía. de la Compañía
Anónima, Mengemor y un centro le
transformación de 10 K. V. A. para
electrificación del Colegio -de niños
situado en las estribaciones de la
Sierra de Córdoba, .dentro del tér-
mino municipal de la capital y con
destino a fuerza 'motriz y alumbrado.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de veinticuatro
de noviembre de mil , novecientos
treinta y nueve, con las condicioneg
generales fijadas en la norma un-
décima de la Ordeii Ministerial
doce de septiembre del mismo aria,
y a las especiales siguientes:

Primera,. El plazo de puesta
marche será, (le un mes, contat.1.0.
a partir .de la 'fecha de notificación
al inteH•sado.

Segunda. La instalación de le
linee y Centro de. transformación

que se autoriza, se ejecutará de
acuerdo con las caractgristicas ge
nerales consignadas en el proe
yeeto que ha servido, de base a la
tirlaanitacien del ,expediente de -
biendo' en sus detalles constructi-
vos adaptarse a las 'instrucciones
de carácter general y Reglamentos
aprobados por Orden Ministerial de
veintitrés de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

Tercera. Queda autorizada la
utilización de la. tensión nominal de.
5.000 voltios, en atención a que la
instal/ación proyectada . ha de co-
nectarse con la línea que va desde
«La Arruzata.» a la finca «San ,Pe -
dro», en funcionamiento a esta ten-
sión pero el conjunto de la instala-
ción se construirá con las caraetee
rísticas precisas, para que en todo
momento pueda adaptarse la línea
y centro de transformación y de-
más elementos constituyentes de
aquella, a la tensión normalizada de
-6.000 V., fijada en le .condición
cuarta de las Instrucciones de ca-
rácter General de la Orden Minis-
terial de veinte y Tres de febrero de
mil novecientos cuarenta y nueve.

En particular por lo que se refiere
a la maquinaria que haya de adquie
rirse, deberá tener las característi-
cas adecuadas y dotarse de las to-
mas suplementarias precisas,. para
que pueda utilizarse a la tensión
últimamente indicada. -

Cuarta... Esta Deregación de In-
dustria, efectuará durante las obras
de instalación y une vez terminadas
estas, las comprobaciones necesa-
rias por lo que afecta al cumplimien -
to de las condiciones reglamenta-
rias de los servicios de electricidad
y asimismo el de las condiciones es-
pecieles deesta resolución 'y en re-:,
Ilación e., la seguridad pública, en:
ea forma especificada en las dispoe
sic-iones vigentes. • •

Quinta. El peticiónario dará
cuenta a -esta Delegación de la ter-
minación de le,s obras para su • re-.
conocimiento definitivo y. levanta-
miento del acta de autorización de.
funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento Por parte
de aquel, de les condiciones espe-;*
cialeS y demás dispósi5tones legales,
quedandn, con posterioridad obliga-
do a solicitar de la Delegación Tec,
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nica de'Restricciones de la Zona, la
prestación del servicio acompa-
ñando a la solicitud una copia del
acta Imencionadte. La autorización
del suministro se concederá o nó,
de acuerdo Con la disponibilidad de
energía del momento.

Sexta. - Los elementos de la ins-
talación proyectada serán de pro-
cedencia nacional.

séptima. La administración de-
jará sin efecto la presente autoriza-
crón, en cualquier momento que se
compruebe el incumplimiento de
las condieiones- impuestas, o por
inexactas' declaraciones en los da-
tos que deben figuraren los docu-
mentos a que se refieren las normas
segunda a quinta de la Orden Minis-
terial de doce de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve y pre-
ceptos establecidos en la del veinti-
trés de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba, diez y nueve de febrero

de mil novecientos-cincuenta y uno.
—El Ingeniero Jefe P. A., Guillermo
Briz.
Si'. _Director de «La. Instrucción Po-

Pular S. A.».—Barcelona.

A. yuntarnientos
CORDOBA
Núm. 1.232

Don Alfonso Cruz Conde y Conde,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Córdoba.

[ENO DE POHLAB DE 19J0
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PROVINCiA DE CORDOBA
	

NUMERO 1.233
	

MUNICIPIO DE LUQUE

9111/11M111n••n•n

ENTIDADES
DE

POI3LACION

Ce.tegorfa

de la
entidad

CENSO 	 DE 	 POBLACION

Residentes
presentes

Residentes
ausentes Transeuntes

Población de
hecho

Poblacion de
derecho

y V M V M

Albercas (Las). 	 	
Caldera .........
Estación (La) 	
Luque 	
Marbella 	
Montes (Los),
Morellana. 	 	
Nava (La) 	
Pefiillas 	
Salabral (El) 	 	
Santa Lucía. 	 	

	 	 Casas labor
Id. y Molino aceite
Estación ferrocarril

Villa
Casas y M. Harinas
	 	 Id. y Molino 	 aceite

Casas labor y huertas
Cas:-, s 	 labor -
	 	 Id. y Molino aceite

Id. y 	 Huertas
Casas labor

43
47

141
2.825

25
117
117
91
64

176
25 

38
41

124
3.039

10
92

100
84
52

168
14

1

7
328

7
3

1

2
275

6

2

13

1

9

43
47

141
2.838

25
117
117

91
64

177
25

38
41

124
3.048

10
92

100
84
52

168
14

44
47

148
3.153

25
124
120

91
65

176
25

38
41

126
3.314

10
98

100
84
52

170
14`.-

TOTALES 	   3.671 3.762 347 285 14 9 3.685 3.771 4.018 4.047

Aguilar de la Frontera 	
Buenas/Isla 	
Chacón.
Estación (La)*
Laguna de Rincón 	
Laguna de Uñar...
Pajarito 	
Sopranis 	
Zamacón 	

Ciudad
Lagares

Casas labor
Estacion F.C. y casas

Casas labor
Huertas

Casas labor
id. 	 id.
Id. 	 id.

SUMA TOTAL

2 BOLETIN OFICIAL

Hago saber: Que, a instancia de
parte interesada y para que surta sus
efectos en el expediente de prórroga
de primera clase para incorporarse
a filas del mozo !osé Morales Cabe-
zas alistado en el año actual de 1951,
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, se sigue expediente en averigua-
ción de la residencia actual o durante
los diez años últimos de su padre
Francisco Morales Valverde y cuyas
circunstancias son las siguientes: Es
hijo de Mariano y de Rosario, nació
en Montilla provincia de Córdoba, el
día 11 de enero de 1894, teniendo,
por tantä, ahora, si vive 57 años; su
estado era el de casado y de oficio
ebanista al ausentarse hace 14 años
de esta Capital que fui su última re-
sidencia en España.

Y en cumplimie.nto de lo dispues•
lo en el Reglamento vigente pata el
Reemplazo y Reclutamiento del Ejer-
cito, se publica este edicto y se rue-
ga a cualquier persona que tenga no-
ticia del paradero actual o durante
los diez último años del expresado
Francisco Morales Valverde, que
tenga a bien comunicarlo a esfa Al-
caldía.

Córdoba, a 25 de marzo de 1951.
– El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

BUJALANCE

Núm. 1.240 	 (

El Mcalde Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta Ciudad, ha-
ce saber: 	 .

Que por acuerdo del Ayuntamien-
to Pleno de esta Ciudad, del día 24
de los corrientes, en sesión extraer-
dinaria, se acordó el inmediato co-
mienzo de los proyectos de pavi-
mentación de la calle Santa María y
alcantarillado, y la urbanización de
los accesos del Mercado Municipal.
por el sistema de administración di-
recta, con lo que queda inodificado
el acuerdo relacionado con dichas
obras adoptado por el Pleno Muni-
cipal del día primero de los corrien-
tes, e inserto bajo el epígrafe núme-
ro 939 en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia número 59 del día 9
de marzo actual.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y efectos.

Bujalance, 27 de marzo de 1951.
—Firma ilegible.

VILLA DEL RIO

Núm. 1-.235

El Alcalde de Vilia del Río, hace sa-
ber:
Que formulado el reparto definiti-

vo para el cobro de las Contribu-
ciones Especiales acordadas impo-
ner y exigir con motivo de fas obras
de pavimentación de la calle Diego
de León, se anüncia que queda jun-
to con los antecedentes que lo han
producido, expuesto al público en la

Intervención municipal,múnicipal, por termina
de quince días, a partir del siguiente
al en que aparezca inserto este edia.
to en el BOLETIN OFICIAL de Id

provincia, para que durante indicad°
plazo y siete días más, puedan ore.
sentar por escrito los obligados a
contribuir, las reclamaciones que es.
timen convenientes a su derecho.

Villa del Pío, a 24 de marzo de
1951.–El Alcalde, José Sabio.

LUCENA

Núm. 1 246
El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-

ber:

Que confeccionados los padrones
para la exacción durante el ano ac.
tual de 1951, de los derechas y tasas

sobre vigilancia higiénico-sanitaria

de establecimientos; inspección de
calderas de vapor, motores, trans,

formadores, etc., y de estableci•
mientas industriales y comerciales;

prestación de servicios de alcantari.
liado; desagüe de canales, canalo-

nes, rejas bajas salientes y puertas

que abran al exterior; entrada de ce-
rrujes en edificios particulares, tol-

dos, escaparates y anuncios visibles

desde la vía pública; kioscos y apa-

ratos automáticos de venta; rodaje

o arrastre de vehículos; recogida de
basuras de los domicilios particula.

res y de los arbitrios sobre el consu-
mo de bebidas y carnes y 5 ctmos.

litro sobre el vino y la sidra en la

zona libre; casinos y círculos de re.
creo y carruajes, caballerias de lujo

y velocípedos, quedan expuestos al
público en el Negociado de Recau-

dación de este Excmo. Ayuntamiento

por termino de 15 días hábiles, a

contar desde el siguiente al en que

este edicto aparezca publicado en el

BOLET1N OFICIAL de la provincia,

para que durante las horas hábiles de

oficina, puedan examinarlos los con-

tribuyentes y presentar ante el Exce.

lentísimo Ayuntamiento las reclama-

ciones que procedan.
Lucena, 27 de marzo de 1951.-

lose de Mora Escudero.

LA RAMBLA

E'

Luque, 26 d.e marzo de 1951 – La Comisión Censal: Firma ilegible. Paulino F. Baena.

PROVINCIA DE CORDOBA
	

NUMERO 1.243 MUNICIPIO DE -AGUILAR DE LA FRONTERA

6.403 6.848 103 61 11 1 6 414 6.849 6,506 6.909
119 124 4 119 124 123 124
66 70 2 66 70 68 70

152 ' 	 136 1 152 136 153 136
67 65 67 65 67 65

327 307 327 307 327 307
6 11 6 11 6 11

205 204 205 204 205 204
47 57 47 57 47 57

7.392 7.822 110 61 11 1 7.403 7.823 7.403 7.883

Don José Morales Franco, Secretario interino de este ilustre Ayuntamiento.
Certifica: Que en los resultados provisionales de los trabajos Censales realizados hasta la fecha en este tér-

mino municipal, son los figurados en el anterior resúmen.
Y para que conste y en cumplimiento a lo ordenado en la instrucción del 22 de diciembre de 1950, para la

formación deleCenso general de Población y de Edificios y Viviendas, firmo la presente con el -visto bueno del
Sr. Alcalde, en Aguilar de la Frontera, a 28 de marzo de 1951. –La Comisión Censal: El Secretario, José Morales
Franco. – V.° B.°: El Presidente, Firma ilegible.

Núm. 1.247

gl Alcalde- de esta 'ciudad, hace
'saber:
Que no habiéndose recibido hasta

la fecha de ningún Ayuntamiento
documentación necesaria de CidSi'

ficación correspondiente al mozo del
actual reemplazo Mateo Moreno Sa-
lado, natural y vecino de ésta, hija
de JOS(j y de Alfonsa, cuyo:domo
de sus padres lo es en calle Barrios,
número 5 y el paradero del interesa'
do se ignora, se cita por medio 1121
presente edicto para que se preso'
te ante ésta Alcaldía antes del día1.°
del próximo mes de abril, incurriere

do en la penalidad de prófugo 00

1

 .de no comparecer.
La Rambla, 26 de marzo de 1951'

—Tornas Prieto.
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Tasación de Costas
Por derechos del Sr. Juez, Secre-

tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 20'40 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 265 pesetas.

Por indemnización a, la R. E. N.
F. E:, 7'00 pesetas.

Por reintegros del expediente, 8'00
pesetas.

Total, 38'05 pesetas.
Corres p ond e a satisfacer al pena-

do Juan González Dominguez, las
figuradas treinta y ocho pesetas
con cinco céntimos.

Y para que sirva de notificación y
de requerimie n to en ' forma a dicho
penado cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de las provincias de Salaman-
ca y Córdoba, por encontrarse dicho
penado en ignorado paradero, con el
visto bueno del Sr. Juez en Montilla,
a 14 de marzo de 1951.- José Porte-
ro.- Visto bueno: El Juez Municipal,
Fernando Cadenas.

Núm. 1.159

Don Eloy Sanz Blanco, Secretario
del Juzgado municipal de Man-
tilla.
t.)oy fe: Que en el juicio de fal-

tas número 156 del ario 1950, se-
guido contra Francisco Roldán
Priego, (a.) , Motoso, de 37 años, hijo
de Diego y de Dolores, casado,
del campo, natural de Nueva Carte-
ya y vecino de 'Córdoba, domicilia-
do últim'a,mente en Coronel Cascajo, .
número 75, .(Posada de :Vences-
guerra), hoy en ignorado paradero
por el hecho de hurto de alambre
de eSpino, se ha dictado providen-
cia con 'fecha 3Q de noviembre de
1950, declarando firme la sentencia
recaída eni dicho' juicio, en la que
-se acuerda dar vista a citado penado
dé la, taislación de costas que se in-
sertará después, practicada, en di-
cho juicio, por término'cle tres días,

TASACION DE COSTAS -
Por derechos arancelarios en di-

cho juieio y ejecución de sentencia,
2305. pesetas.

Por reintegros del expediente,
8'00 pesetas,

Peritos tasadores, 8'00 pesetas,
• Total, 39'05 pesetas.
Corresponde satisfacer a Francis-

cisco Roldán Priego, la totalidad de
dicha suma..

Y para que !sirva de notificación
requerimiento en forma a dicho

penado cumpliendo lo mandado por
el señor Juez, expido la presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, por en-
contrarse dicho penado en ignorado
paradero, en Montilla, a 21 de mar-
zoi de 1 951.—Eloy Sanz Blanco.-
Visto bueno: El Juez municipal;
Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 1.146
'Fernando Díaz Osuna, de 44 años

de edad, hijo de Bartolomé y de
María Antonia, casado, jornalero,
n atural y vecino de Fernán-Núñez,
donde tuvo su último domicilio; Y
cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá ante este Juzgado o la
Ilma. A udiencia Provincial de Córdo-
ba, para constituirse en Prisión por

la causa que se le siguió en este
Juzgado, bajo el número 87 du 1930,
por hurto; bajo apercibimiento que
de no hacerlo será declarado rebelde
y le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo requiero a todos
los agentes de la Poli2la Judicial ,de
la Nación, para que practiquen acti-
vas diligencias en la busca y captura
de dicho p rocesado, poniéndolo de
ser habido a disposición del Tribu-
nal Superior.

La Rambla, 19 de marzo de .1951.
- El Juez de Instrucción, M. Camo-
cho. - El Secretario P. S., Juan Sán-
chez.

OSUNA

Núm. 1.160

Don Miguel An.tolín Saco, Juez de
Instrucción de Osuna y su Partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en los BOLETI-
NES OFICIALES de esta provincia
y de Córdoba, se citan, llaman y em-
plazan a los procesados Pedro Ro-
driguez Sánchez, de 38 años de edad,
natural de Lucena y vecino de Osuna,
con domicilio en calle Marrubial, nú-
mero 14, hijo de Antonio y Agueda,
de profesión carpintero, sin antece-
dentes penales y con instrucción;
Francisca Romero Jurado, de 31
anos de edad, de estado casada, hija
de Antonio y de Julia, natural de Lu-
cena y vecina de Osuna, en calle
Marrubial, número 14, cuyos actuales
paraderos se ignoran, para que den-
tro del término de diez días siguien-
tes al de la última inserción en dichos
periódicos oficiales, comparezcan
ante la Sala Audiencia de este Juz-
gado. para ser reducidos a prisión
en sumerio que con el número 133
de 1950, se instruye sobre hurto, por
reincidencia, bajo apercibimiento que
de no- verificarlo, serán declarados
rebeldes, parándoles los demás per-
juisios ei que haya lugar con arreglo
a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a Iodas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás indivíduos de
la Policía Judicial de la Nación, pro-
cedan ala busca y captura de referi-
dos, poniéndolos, caso de ser habi-
dos a disposición de este Juzgado en
calidad de presos, provisionalmente
en la cárcel de este partido, pues
así lo tengo acordado en auto de es-
ta fecha, d:ctado en mencionado su-
mario.

Dado en Osuna, a 22 de diciem-
bre de 1950.- Migitei Antolín. - El
Secre ario, Modesto S. Campo.

ALMEDINILLA

Núm. 1.156
El Infrascrito Secretario del Juzgado

de Paz de esta villa.
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas número 27-50, por denuncia del
Guarda de la Hermandad Sindical,
Francisco Serrano Ruiz, por hurto
de aceitunas 27 kilogramos, en igno-
rada finca e ignorado perjudicado,
contra las vecinas de esta villa Lucia
Estévez Muñoz y María Serrano Hi-
dalgo, ha recaido sentencia con fe-
cha de hoy cuyo fallo dic;

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Lucia Estévez Muñoz y Ma-

ría Serrano Hidalgo, a un dia de
arresto menor a cada una, y a las
costas, gastos y reintegros de este
juicio por mitad; con entrega defini-
tiva del fruto intervenido al ignorado
perjudicado si es habido y caso de
no ser habido, hacerle entrega de él
al Sr Alcalde de esta villa, para que
haga de ello lo que de termina el
articulo 615 deI Código Civil.

Dicha sentencia fué seguidamente
leída y publicada por el Sr. Juez.

Y para que conste y-notificar al
ignorado perjudicado expido la pre-
sente en Almedinilla,"a 20 de marzo
de 1951.—El Secretario, Antonio
Pérez.

Núm. 1157
El Infrascrito Secretario del Juzgado

de Paz de esta villa de Almedinilla.
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas número 25-50, por denuncia del
Guarda de la Hermandad Sindical,
José Malagón Lozano, contra María
Atienza Ruiz, por hurto de 9 kilogra-
mos de acitunas, de ignorada proce-
dencia e ignorado dueño, ha recaído
sentencia con fecha de hoy, cuyo
fallo dice:

rallo: Que debo condenar y con-
deno a María Atienza Ruiz, a un día
de arresto menor y a las costas, gas-
tos y reintegros de este juicio, entre-
gándose los 9 kilogramos de aceitu-
na al ignorado perjudicado si es ha-
bido, y en caso de que no hacerle
entrega de ellos al Sr. Alcalde de es-
ta villa para que haga con ellos lo
que determina el artículo 615 del Có-
digo Civil.

Y para que conste y notificarla
sentencia al ignorado perjudicado.
expido la presente en Almedinilla, a
17 de marzo de 1931. - El Secretario,
Antonio Pérez.

POSADAS

Núm. 1.145

Don José Manuel Vázquez Sane,
Juez de Instruccion de esta villa
de Posadas y su partido.
Por viriud de la presente requisito-

ria, se cita por término de diez días,
ante este Juzgado, a los procesados,
Fernando CaPilla Triviño. de 19
años, hijo de Fernando y de Ignacia,
soltero, natural de I-2inconcillo, veci-
no de Lora del Rio, Calle Olivar de
Camirón, jornalero, sin instrucción y
Antonio Redondo Triviño de 20
años, hijo de Antonio y de Paula,
soltero, natural y vecino de Posadas,
con objeto de constituirse en prisión.
Al propio tiempo se interesa de toda
clase de autoridades tanto civiles co-
mo militares y demás agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y captura de los indicados procesa-
dos, poniéndolos en prisión a dis-
posición de este Juzgado, en causa
91 de 1948, por hurto.

Dado en Posadas, a 13 de marzo
de 1951. - José Manuel Vázquez. -
El Secretario, Antonio Sánchez.

BUJALANCE

Núm. 1 158
Don Luis Antonio Burón Barba, Juez

de Instrucción de este Partido.
Por la p resente requisitoria y co

mo comprendido en el caso 1.° del

artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama y cm-

plaza al procésado en eI sumario nú-
mero 73.del ano 1948, por robo, An-
tonio Caravaca Pérez, vecino de Bu-
jalance,cuyaS demás circunstancias y
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días, com-
parezca en este Juzgado a fin de
constituirse en prisión por dicha cau-
sa, apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar ,con
arreglo a la Ley.

, Al propio tiempo se ruega a todas
las autoridades de la Nación, orde-
nen y procedaa a la busca y prisión
del citado procesado, el que caso de
ser habido, será conducido a la cár-
cel de esta ciudad y a disposición de
este Juzgado, con las seguridades
convenientes,

Dado en Buialance, a 20 de marzo
de 1951. -Luis Antonio Burón. -
Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 1.198

Cecilio García Corento, Luis Bel-
monte Zurita y Rafael Carrasco Gu-
tiérrez, domiciliados últimamente en
Córdoba, Corralones de Mallas,
procesados por lesiones y muerte,
en la causa 102 de 1951, comparece-
rán en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción número 2 de
Córdoba, apercibido en caso contra-
rio de ser declarados rebeldes.

Córdoba, 24 de marzo de 1951, -
El Secretario, Manuel Moral.—Visto
bueno: El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

11nn••••n•n••••n

Núm. 1.227

Pedro Merino Ruano, hijo de
Manuel y de Rosario, natural de Se-
villa, de estado soltero, profesión
jornalero, de 16 arios de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado Por abusos deshonestos;
comparecerá en terminó de 10 días
ante la 'Ilma. Audiencia Provincial
de Córdoba, apercibiéndole de que
si no lo verifica, será declarado re-
belde.

Córdoba, 26 de marzo de 1951. -
El Secretario P. H., Julio Alcántara.
- V.° B.°: El juez de Instrucción, Jo-
sé M. Francés.

MONTORO

Núm. 1.237

Manuel Ruiz Bancalero, hijo de
Félix y de Encarnación, natural de
Córdoba. de estado soltero, profe-
sión ninguna, de 24 años, domicilia-
do últimamente en Córdoba, San
Juan de la Cruz, número 19, proce-
sado por robo, en la causa número
120 de 1950, comparecerá en térmi-
de 10 días ante este juzgado de Ins-
trucción de Montoro; apercibido en
caso contrario de ser declarado re-
belde.

Montoro, 5 de marzo de 1951. -
El Secretario, Leopoldo Romero. -
V.° B.°: El juez de Instrucción, Fer-
nando Rubiales.

M1P,, PROVINCIALORDOBA ,
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BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
RUTE

Núm. 4.278

Cédula de em lazamiento

En yietud de lo dispuesto por ei
gel:1(yr Juez de Primera Instancia de
esta Partido, en providencia de fe-
cha diecisiete del 'actual, dictada
en los autos de juicio , ordinario de-
clarativo de mayor cuantía, trami-
tados a instancia de doña. Dolores
Maricharar Pineda y otros, contra
don Ramón Sánchez Porra -S y otros,
vecinos: de Benamejí; sobre comiso
de fincas rústicas, se .emplaza a los
herederos de la demandada falleci-
da„ doña Rosario Leiva. Domínguez,
para que dentro del término impro-
rrogable de NUEVE DIAS hábiles,
contados .a partir de la publicación
del presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, comparezcan
en referidos autos, personándose en
forma„ con la prevención que de no
verificarlo les parará el perjuicio
que en derecho corresponda.

Y 'Vara que sirva de la oportuna
cédula de emplazamiento a los he-
rederos de la, demandada doña Ro-
sario Leiva Domínguez, cuyos nom-
bres y domicilios son ignorados, ex-
pido la presente en Rute, veinte de
marzo de Mil novecientos cincuenta
y un o.—E1 Secretario Licenciado,
Joaquín Roldán.

Núm. 1.171

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarca l de esta villa, en funcio-
Pes del de Instrucción del Partido.
Por el presente edicto, se ruega y

encarga a todas las autoridades ci-
viles y militares de la nación y agen-
tes de la Policía judicial, la práctica
de act,vas diligencias conducentes a
la busca y rescate de unos 150 me-
tros de hilo de cobre con un diáme-
tro de dos milimetros, sustraídos el
día 11 del actual de la línea telefóni-
ca de Pule a Iznáiar y en los postes
números 199 al 202, poniéndolos ca-
so de ser habidos, a disposición de
este Juzgado en unión de sus posee-
dores ilegítimos, por así tenerlo
acordado en el sumario que por tal
hecho instruyo bajo el número 31

• del Corriente año.
Dado en Rute, a 20 de marzo de

1951.- Medano Pérez.- El Secre-
tario »Ldo., Joaquín Roldán.

.por robo, bajo apercibimiento que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar y sera de-
clarado rebelde....

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas autoridades civi-
les y militares de laNación, y Agen-
tes de la Policiía Judicial se proceda
a la busca y captara del referido
procesado que de ser habido será
remitido a este Arresto municipal
a disposición de la Iltmaa Audien-
cia Provincial.

Dado en Rute, a 24 de marzo de
1951.—Valeriano Pérez. —E1 Secre-
tario Licenciado, Joaquín Roldán.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.134

Cédula de citación
En virtud de la acordado por el

señor Juez de Instrucción de este
Partido_ en proveido de esta fecha,
dictado en 'causa número 14 del co-
rriente afilo, se cita a Miguel Galle-
gos Alberca, que últimamente tuvo
su domicilio en Puente .Genil, calle
Herrera, en el -local Escuelas de
Ramiro de Maeztu, para que en tér-
mino de diez días comparezca ante
este Juzgado, Plaza del Marqués de
Senda Blanca, a fin de ser oido 2n

declaración en dicha causa con el
carácter de inculpado, apercibién-
dole que de no hacerlo se acordará
su detençióri.

Aguilar de la Frontera, a 12 *de
marzo de 1951.—El Secretario, Ma-
nuel .Rueda.

Núm, 1.135

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
Hago Saber: Que en este juzgado

-se instruye causa criminal de oficio,
por hurto de una maleta en la esta-
ción de Puente Genil, el día 12 de,
enero próximo pasiado, la que con-
tenía los efectos que después se di-
rán-, por lo que se citan a los que se
crean dueños de la, misma, para que
en el término de dez días, compa-
rezcan ante este juzgado para ha-
cerse cargo • de los mismos y ser oi-'
dos en declaración. •

Asimismo he acordado hacer el
ofrecimiento de cansa que precep-
túa el artículo 109 de la. Ley de En-
juiciamiento Criminal, a los que se
crean perjudicaidos por tales he-
chos.

Dado en Aguilar de la Frontera ; a
13 de marzo de 1951.—Pedro.Escri-
bano.—E1 Secretario. Manuel Rueda.

Efectos recuperados
.Una botas ide agua de señora; un

mantón de mamila negro; una ca-
saca negra; un viso de seda del mis-
mo color; un viso negro de algodón:
un pañuelo de seda negro; dos fal-
das negras; un viso blanco de algo-
dón; una toalla blanca con el nom-
bre de Dólares y un alfiler de bisu-
tería.

o
Núm. 1.136

Antonio Pastor Osuna, de 24 anos
de -edad, .soltero, natural de Villar-
dompardo (Jaén) y veciiio de Puente
Genil, en calle J. Varo, núm. 8, hijo
de Antonio y de Carmen, sin instruc-
ción, del campo y con antecedentes
penales, comparecerá ante este Juz-
gado en el plazo de diez días para
constituirse en prisión por la causa

1
 65 de 1950, rollo 707, apercibiéndo-

le que de no compareecr ser decla-
rado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policía Judicial, procedan a la busca
y prisión del procesado referido, el
que Caso de ser habido será puesto
en el Arresto o prisión correspon-
diente, a disposición de la Ilma. Au-
diencia Provincial de Córdoba, co-
municándolo seguidamente a este

,Juzgado para legalizar su situación.
Dado en Aguilar de la Frontera, a

12 de marzo de 1951.--P. Escriba-
no.—EI Secretario, Manuel Pueda.

Núm. 1.218

Miguel Gallego Alberca, de
arios, casado, vecino de Puente Ge-

nil, calle Herrera; local Escuelas de
Ramiro de Ma.estu, comparecerá
ante este juzgado, sito en Plaza del
Marquéis de Senda Blanca, para
constituirse en prisión en el término
de diez días, apercibiéndole que de
no hacerlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades y agen-
tes de la P.olicía. Judicial, proce-
dan a la busca y prisión de referido
procesado, que' de iser habido será
ingresado en la prisión correspon-
diente, a disposición de este. Juz-
gado, - 'comunicándolo telegráfica-
mente.

!Dado en Aguilar de le Frontera.
a 21 de marzo de 1951.—Pedro Es-
crib ano.e2E1 Secretario, Manuel"
Rueda.

Min. 1.219

Doti Pedro Escribano Serrano,
Juez de Instrucción de este par-

. tido.
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades
agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de los
.efectos que después se dirán, que
fueron sustraidos en la noche del
l7 al 18 del actual, del estableci-
miento que en la Plaza de Abastos
de esta ciudad posee el vecino de
esta, Diego Molina Ortiz, los que
en caso de ser habidos serán pues-
tos a disposición de este Juzgado.
juntamente con - sus poseedores
ilegítimos Si . no acreditan su legal
adquisición; pues así lo tengo acor-
dado en la Causa qiie con el nú-
mero 10 1 del corriente año. instru-
yo por robo.

Dado _en Apilar . de la Frontera.
a 20 de marzo de 1951.—Pedro
Escribano.—EI Secretario. Manuel
Rueda.

EfectoS sustraidos
'7 kilos de queso manchego'. 5 ki-

los de queso de cabra, 16 kilos de
arnoz, 42 kilos de alubias. 6 kilos
de lentejas, y 7 kilos de bacalao.

ESPEJO

Núm. 1.138

Don José María Magan Arias, Secre-
tario del juzgado Comarcal de Es-
pejo (Córdoba),
Doy fé: Que en el juicio verbal de

faltas número 80 de 1950, de que se
hará mención se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice asi:

- En la villa de Espejo a 30 de ene-
ro de 1951.-El señor don Juan Ro-
drígez Carretero Vergara, Juez Co-
marcal de la misma, vistas las prece-

denles diligencias de juicio verbal
faltas seguido en este Juzgado, c'd2.
Ira Manuel Cabello Chaparro, may0

no

de edad-, de profesión arriero, cullst
demás circunstancias y domicilio
desconocen, por daños ea USddee

SE

por d i ez caballerías de la clase asinl
de su propiedad en siembra de e;
ña, en una parcela al sitio Monte.
llo, de este término, propiedad 
vecino de ésta don José Alba U )n
hecho ocurrido el día 10 de aj e4
to de 1930, habiendo sido pa:.

Ministerio Fiscal, y cuyos hechos2:1¢
estiman probados.

Fallo: Que debo condenar y(on,
deno al denunciado en estos I

4Manuel Cabello Chaparro, en 
ig1'rado paradero, a la pena de 20 p es

tas de multa que hará efectivas
,

papel de pagos al Estado, a diez 1:1
de arresto menor que sufrirá en (I
Depósito Municipal, a q ue indernni.
ce en la cuantia de 25 pesetas aloe.
judicado por los daños causados,
según tasación pericia!, y al pagodz
las costas y gastos de este juicio],
reintegro del mismo.—Asi por esit
mi sentencia que será en legal for•
ma notificada a las partes, y al
Fiscal Municipal, librándose edci
para su inserción el BOLETIN Of!.
CIAL de esta provincia, a fin de nut
sirva de notificación al denunciada
Manuel Cabello Chaparro. cuyoac.
tual domicilio y paradero se desco-
nocen definitivamente juzgando, lot
pronuncio, mando y firmo.-Selladz,
Juan P. Carretero.—Rubricado.-Ft
publicada en el día de su fecha,-
Secretario, José Magán.—Con suri

brica.
Y para que sirva de notificación

forma a expresado denunciado, er.
pido el presente, para sti insenclie
en el BOLETIN OFICIAL de ee
provincia, que visado por el Sr. Jue
Comarcal firmo en Espejo, a 7
marzo del 1951. - José María Mag

V.° B.°: Juan R. Carretero.

MONTILLA

Núm. 1.139

Don José Portero Márquez,
Habilitado en funciones de Sge

tario del Juzgado Municipal
Montilla, por enfermedad del
lar.
Doy fé: Que en el j11iCi0 de fall.

núm- ero 118 del año actual, segui.

contra Juan González DOMillgdZ'

de 54 años de edad, natural de
tibánez de Béjer (Salamanca), VeCi!'

que.fue de la' misma, de profa
negociante y con instrucció n , lid
hecho de estafa- al viajar sin
en el ferrocarril, se ha dictado PO

dencia con fecha de hoy dedo°
firme la sentencie recaída en 141

jüicio; en la que se acuerda clar
fa a citados penados,de la tdsoe,
de costas que se insertará dop
practicada en dicho juicio, porto'raa
no de. tres días, y que Se

dicho penado parä que delilr°'

!pul irri ad newonctheoadnftae esse,ta JPurzegsalte
cumplir en la cárcel de esta, CU

cinco días de arresto q u e ,e u

apercibiéndole
procederá

impuestos

 p 
ues t o s a c s oum 

o Pena prin(

cideu teendceiónno ha.	 ced

Núm. 1,199

Don Valeriano- Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta Villa en funcio-
nes del de Instrucción del Par-
tido.
Per la. presente requisitoria se

cita, llama y emplaza, al procesado
Antonio Morales Luque, de 42 arios
de edad, .viudo, del -campo, natural
de Arcaucín, vecino. de Espejo, hijo
de Aritemin y de Rosario, cuyo ac-
tual paradeA es ignorado, para que,
como' comprendido en 'el número 1. 0

del artículo 835 . de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparezca an-
te este. Juzgado, sitoen lacalle Rol-. 	 ,
dán Nogués, núm. -17., dentro del' ter-
mino 'dé los diez días -siguientes , al'
de la publicación de la presente 'en
el .BOLETIN OFICIAL de la prove-
nía., al objeto de constituirse en pri-
sión por el sumario- 30, de 1919,
nistruido contra el mismo y otros

in

pr

ic:

o
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